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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                     

Bolívar, 29 de diciembre de 2021

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8099/21

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE

= RESOLUCION Nº 73/2021=

ARTÍCULO 1º: Solicitar al intendente Municipal Marcos Pisano que gestione profesionales en pediatría para localidad de Urdampilleta, para que los niños cuenten con atención medica todos los días y guardia pediátrica, incluyendo los fines de semana. 

ARTÍCULO 2º: Solicitar al intendente Municipal Marcos Pisano que a través del área de recursos humanos del hospital regularice la situación de las enfermeras del hospital de Urdampilleta que se encuentran excluidas de la carrera hospitalaria.- 

ARTICULO 3º: Dirigirse al Intendente Municipal para que a través de la secretaria de Salud, desarrolle una logística para que  los análisis de laboratorio realizados a pacientes obtengan el resultado de los mismos en tiempo y forma permitiendo un diagnostico rápido. 

ARTICULO 4º: Solicitar al intendente Municipal Marcos Pisano que realice las gestiones pertinentes,  para que se concreten las mejoras en infraestructura y ampliación  que necesita el nosocomio. 

ARTÍCULO 5º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A TREINTA DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2021.
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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